
 

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE 
CONTRATACIÓN DE DOCENTE REGULAR EN LOS IESPP JOSÉ SANTOS 
CHOCANO, IESPP TORIBIO RODRIGUEZ DE MENDOZA Y EN LA EESPP 

CESAR ABRAHAM VALLEJO MENDOZA DE LA REGIÓN AMAZONAS – 2025 

 

IMPEDIMENTOS 

SOBRE LOS IMPEDIMENTOS PARA LA POSTULACIÓN  
De conformidad con el numeral 5.1.7. de la Norma Técnica, Se encuentran impedidos de postular 
al proceso de contratación de docente regular quienes incurren en los siguientes supuestos: 

a. Estar inhabilitado para el ejercicio profesional o el ejercicio de la función pública.  
b. Tener sanción vigente inscrita en el RNSSC. 
c. Haber sido sancionado administrativamente por falta grave o muy grave, en los últimos 

cinco (05) años.  
d. Haber sido condenado en el delito de terrorismo, apología del terrorismo, delito contra la 

libertad sexual, delitos de corrupción de funcionarios y/o delitos de tráfico de drogas; ni 
haber incurrido en actos de violencia que atenten contra los derechos fundamentales de 
la persona y contra el patrimonio. 

e. Haber sido condenado mediante sentencia consentida y/o ejecutoriada por la comisión 
de cualquiera de los delitos previstos en la Ley N° 29988 o encontrarse en alguno de los 
supuestos previstos en el numeral 2.1 del artículo 2 de dicha ley.  

f. Haber sido condenado por la comisión de cualquiera de los delitos previstos en las Leyes 
N° 30901 y N° 30794 o estar incurso en el supuesto de inhabilitación establecido en el 
numeral 9 del artículo 36 del Código Penal.  

g. Haber sido condenado con sentencia firme por delito doloso diferente a los señalados 
en los literales d., e. y f. del presente numeral.  

h. Tener vigente una medida cautelar de separación temporal o separación preventiva al 
momento de la inscripción del postulante.  

i. Contar con antecedentes penales o judiciales al momento de la inscripción del 
postulante.  

j. Encontrarse inscrito en el REDERECI.  
k. Encontrarse inscrito en el REDAM, siempre que no haya cancelado el registro o 

autorizado el descuento conforme a lo establecido en la Ley N° 28970. 
l. Superar el límite de edad máximo de permanencia en la carrera pública docente, 

conforme a lo establecido en la Ley N° 30512 y su modificatoria, a la fecha de postulación 
al proceso de contratación. 

 

 


